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Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

Señor(a) 

CRUZ GOMEZ JOSE ALEJANDRO 
C.C 1.065.838.848 
jose@gmail.com 
Ciudad 

 

Asunto: Citación Audiencia Pública. 
Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-107946 
N.A (10020261) 

 
 

Cordial saludo, 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, SIRVASE 
COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C# 8 – 53, edificio Furatena, piso 
3, modulo 19, en esta ciudad, los días que a continuación se relacionan: 

 

NUMERO 
EXPEDIENETE  

FECHA 1 
AUDIENCIA  

  
HORA  

FECHA SEGUNDA 
AUDIENCIA  

 
HORA  

  

11-001-6-2022-107946 
Lunes 26 de junio de 

2023   3:20:00 p. m. 
Martes 4 de julio de 

2023 7:40:00 a. m. 

11-001-6-2022-131044 
Lunes 26 de junio de 

2023 
  3:40:00 p. m. 

Martes 4 de julio de 

2023 8:00:00 a. m. 

¿ 
por la presuntas contravenciones al comportamiento contrario a la convivencia, definido 

en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” ” Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las 
personas, y, por lo tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugaresabiertos al público 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. Enel desarrollo 
de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole la posibilidad de 
exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere pertinentes. 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, 
dentro de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera 
sumaria. De NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al 
comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 
 

Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 
 
 
 
 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza Auxiliar 
Administrativo Inspección D-9 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230312601 
Fecha: 18-05-2023 

*20232230312601* 
 

  

Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

 
Señor(a) 
GOMEZ GOMEZ NELSON MAURICIO 
C.C 1014202381 
CARRERA 125 #  67 - 64 
Ciudad 

    
Asunto: Citación Audiencia Pública. 

Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-114734 
N. A (10106280) 
N.I (1286) 

 
Cordial saludo,  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C # 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 26 de junio de 2023, a las 
4:00 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía, que le fuera impuesto el 14 
de abril de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera sumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al comportamiento 
contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el respectivo fallo. 
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. 

 

 

al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 4 de julio de 
2023 a las 08:20 A.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza  
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 

 

 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

Señor(a) 

DIAZ MARTINEZ MAYCOL ESMIC 
C.C 1.001.280.054 

   AVENIDA ROJAS # 75-70 
   Ciudad 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública. 
Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-136009 

                  N.A (10363530) 

 
 

Cordial saludo, 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, SIRVASE 
COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C# 8 – 53, edificio Furatena, piso 
3, modulo 19, en esta ciudad, los días que a continuación se relacionan: 

 

NUMERO 
EXPEDIENETE  

FECHA 1 
AUDIENCIA  

  
HORA  

FECHA SEGUNDA 
AUDIENCIA  

 
HORA  

  

11-001-6-2022-136009 
Lunes 26 de junio de 

2023   4:20:00 p. m. 
Martes 4 de julio de 

2023 8:40:00 a. m. 

11-001-6-2022-109833 
Lunes 26 de junio de 

2023 
  4:40:00 p. m. 

Martes 4 de julio de 

2023 9:00:00 a. m. 

 
por la presuntas contravenciones al comportamiento contrario a la convivencia, definido 

en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” ” Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las 
personas, y, por lo tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugaresabiertos al público 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. Enel desarrollo 
de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole la posibilidad de 
exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere pertinentes. 
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Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, 
dentro de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera 
sumaria. De NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al 
comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 
 

Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 
 
 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza Auxiliar 
Administrativo Inspección D-9 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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Al contestar por favor cite estos datos: 
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Fecha: 18-05-2023 

*20232230313001* 
 

  

Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

 
Señor(a) 
BETANCOURT HERNANDEZ HERNAN DARIO 
C.C 1014262087 
CALLE 72 F # 124 - 54 
Ciudad 

    
Asunto: Citación Audiencia Pública. 

Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-109886 
N. A (10061043) 
N.I (1289) 

 
Cordial saludo,  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C # 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 26 de junio de 2023, a las 
5:00 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía, que le fuera impuesto el 08 
de abril de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera sumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al comportamiento 
contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el respectivo fallo. 
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. 

 

 

al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 4 de julio de 
2023 a las 09:20 A.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza  
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 

 

 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

Señor(a) 

QUINTERO RIGOZ CRISTIAN ALEXANDER 
C.C 1.000.379.691 

   CALLE 79 # 102-47 
   Ciudad 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública. 
Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-111367 

                  N.A (10066448) 

 
 

Cordial saludo, 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, SIRVASE 
COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C# 8 – 53, edificio Furatena, piso 
3, modulo 19, en esta ciudad, los días que a continuación se relacionan: 

 

NUMERO 
EXPEDIENETE  

FECHA 1 
AUDIENCIA  

  
HORA  

FECHA SEGUNDA 
AUDIENCIA  

 
HORA  

  

11-001-6-2022-136009 
Lunes 26 de junio de 

2023   5:20:00 p. m. 
Martes 4 de julio de 

2023 9:40:00 a. m. 

11-001-6-2022-109833 
Lunes 26 de junio de 

2023 
  5:40:00 p. m. 

Martes 4 de julio de 

2023 10:00:00 a. m. 

 
por la presuntas contravenciones al comportamiento contrario a la convivencia, definido 

en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” ” Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las 
personas, y, por lo tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugaresabiertos al público 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. Enel desarrollo 
de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole la posibilidad de 
exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere pertinentes. 
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Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, 
dentro de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera 
sumaria. De NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al 
comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 
 

Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 
 
 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza Auxiliar 
Administrativo Inspección D-9 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230313101 
Fecha: 18-05-2023 

*20232230313101* 
 

  

Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

 
Señor(a) 
FERNANDEZ ROA KEVIN STIVEN 
C.C 1014285583 
CARRERA 75 # 72 A 10 
Ciudad 

    
Asunto: Citación Audiencia Pública. 

Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-111467 
N. A (10067328) 
N.I (1292) 

 
Cordial saludo,  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C # 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 26 de junio de 2023, a las 
6:00 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía, que le fuera impuesto el 10 
de abril de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera sumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al comportamiento 
contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el respectivo fallo. 
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. 

 

 

al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 4 de julio de 
2023 a las 10:20 A.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza  
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 

 

 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
mailto:fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co
mailto:julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co


Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230313151 
Fecha: 18-05-2023 

*20232230313151* 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 

Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

GDI - GPD – F032 
Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 

 

Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

Señor(a) 

ALVIS ZULUAGA DAVID JOSE 
C.C 1.014.292.337 

   CARRERA 101 # 83-90 
   Ciudad 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública. 
Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-134790 

                  N.A (10359146) 

 
 

Cordial saludo, 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, SIRVASE 
COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C# 8 – 53, edificio Furatena, piso 
3, modulo 19, en esta ciudad, los días que a continuación se relacionan: 

 

NUMERO 
EXPEDIENETE  

FECHA 1 
AUDIENCIA  

  
HORA  

FECHA SEGUNDA 
AUDIENCIA  

 
HORA  

  

11-001-6-2022-136009 
Lunes 26 de junio de 

2023   6:20:00 p. m. 
Martes 4 de julio de 

2023 10:40:00 a. m. 

11-001-6-2022-109833 
Lunes 26 de junio de 

2023 
  6:40:00 p. m. 

Martes 4 de julio de 

2023 11:00:00 a. m. 

 
por la presuntas contravenciones al comportamiento contrario a la convivencia, definido 

en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” ” Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las 
personas, y, por lo tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugaresabiertos al público 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. Enel desarrollo 
de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole la posibilidad de 
exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere pertinentes. 
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Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, 
dentro de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera 
sumaria. De NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al 
comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 
 

Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 
 
 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza Auxiliar 
Administrativo Inspección D-9 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230293011 
Fecha: 11-05-2023 
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Edificio Liévano 
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Bogotá, 11 de mayo de 2023. 
 

 
Señor(a) 
GIRALDO ROBAYO JOHAN SEBASTIAN 
C.C 1010041938 
johansebasgiraldo@gimeil.com 
Ciudad 

    
Asunto: Citación Audiencia Pública. 

Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-203151 
N. A (11355123) 
N.I (1281) 

 
Cordial saludo,  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C # 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 26 de JUNIO de 2023, a las 
2:00 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía, que le fuera impuesto el 18 
de junio de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera sumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al 
comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 
. 
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al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 04 de JULIO 
de 2023 a las 06:20 A.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 
Inspector 9 de Policía de Descongestión 

 
Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la 

Dirección para la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza  
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 

 
 
 

 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230313171 
Fecha: 18-05-2023 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
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02 de enero 2020 

 

 

Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

Señor(a) 
CARO LUGO YEISON STIVEN 
C.C 1.014.297.633 

   CARRERA 91 # 72 A-91 
   Ciudad 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública. 
Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-124258 

                  N.A (10231253) 

 
 

Cordial saludo, 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, SIRVASE 
COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C# 8 – 53, edificio Furatena, piso 
3, modulo 19, en esta ciudad, los días que a continuación se relacionan: 

 

NUMERO 
EXPEDIENETE  

FECHA 1 
AUDIENCIA  

  
HORA  

FECHA SEGUNDA 
AUDIENCIA  

 
HORA  

  

11-001-6-2022-124258 
Lunes 26 de junio de 

2023   7:00:00 p. m. 
Martes 4 de julio de 

2023 11:20:00 a. m. 

11-001-6-2022-121882 
Lunes 26 de junio de 

2023 
  7:20:00 p. m. 

Martes 4 de julio de 

2023 11:40:00 a. m. 

11-001-6-2022-129998 
Lunes 26 de junio de 

2023 
  7:40:00 p. m. 

Martes 4 de julio de 
2023 12:00:00 a. m. 

11-001-6-2022-111499 
Lunes 26 de junio de 

2023 
  8:00:00 p. m. 

Martes 4 de julio de 
2023 12:20:00 a. m. 

 
por la presuntas contravenciones al comportamiento contrario a la convivencia, definido 

en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” ” Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las 
personas, y, por lo tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugaresabiertos al público 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el  
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desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole la 
posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere pertinentes 

 

 

Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, 
dentro de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera 
sumaria. De NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al 
comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 
 

Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 
 
 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 

 

 

 
Proyecto: Julian Yomayuza 
Auxiliar Administrativo 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230293051 
Fecha: 11-05-2023 

*20232230293051* 
 

  

Bogotá, 11 de mayo de 2023. 
 

 
Señor(a) 
MONTENEGRO ESPINOSA JAIDER ESTEBAN 
C.C 1000726386 
CARRERA 31 # 68 D 60 SUR 
Ciudad 

    
Asunto: Citación Audiencia Pública. 

Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-203398 
N. A (11355785) 
N.I (1282) 

 
Cordial saludo,  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C # 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 26 de junio de 2023, a las 
2:20 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía, que le fuera impuesto el 18 
de junio de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera sumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al comportamiento 
contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el respectivo fallo. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230293051 
Fecha: 11-05-2023 

*20232230293051* 
 

. 

 

 

al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 04 de julio 
de 2023 a las 06:40 A.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza  
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230293111 
Fecha: 11-05-2023 

*20232230293111* 
 

  

Bogotá, 11 de mayo de 2023. 
 

 
Señor(a) 
ORTIZ SIERRA LINDERMAN YEREMI 
C.C 1000384251 
CALLE 62 SUR # 19 R 61  
Ciudad 

    
Asunto: Citación Audiencia Pública. 

Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-204007 
N. A (11356882) 
N.I (1283) 

 
Cordial saludo,  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C # 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 26 de junio de 2023, a las 
2:40 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía, que le fuera impuesto el 19 
de junio de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera sumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al comportamiento 
contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el respectivo fallo. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230293111 
Fecha: 11-05-2023 

*20232230293111* 
 

. 

 

 

al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 4 de julio de 
2023 a las 07:00 A.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza  
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 
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Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

Señor(a) 
SANTANA SEGURA ANDRES FELIPE 
C.C 1.014.301.492 

   CARRERA 94 L # 91 A-04 
   Ciudad 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública. 
Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-132200 

                  N.A (10351077) 
 

Cordial saludo, 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos 
por la Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de 
Bogotá, SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C# 8 – 
53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, los días que a continuación se 
relacionan: 

 

NUMERO 
EXPEDIENETE  

FECHA 1 
AUDIENCI

A  

  
HORA  

FECHA SEGUNDA 
AUDIENCIA  

 
HORA  

  

11-001-6-2022-132200 
Martes 27 de 

junio de 
2023 

  1:40:00 p. m. 

Miércoles 5 de julio 
de 

2023 
6:10:00 a. m. 

11-001-6-2022-112480 
Martes 27 de 

junio de 

2023 

  2:00:00 p. m. 

Miércoles 5 de julio 
de 

2023 
6:20:00 a. m. 

11-001-6-2022-133964 
Martes 27 de 

junio de 
2023 

  2:20:00 p. m. 
Miércoles 5 de julio 

de 
2023 

6:40:00 a. m. 

 
por la presuntas contravenciones al comportamiento contrario a la convivencia, definido 

en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” ” Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las 
personas, y, por lo tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público 
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A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole la       
posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere pertinentes. 

 

 

Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, 
dentro de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera 
sumaria. De NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al 
comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 
 

Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 
 
 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 
 
 
 
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 

 

 

 
Proyecto: Julian Yomayuza 
Auxiliar Administrativo 
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Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

Señor(a) 
GIRALDO TOBON JEYSON ALEXANDER 
C.C 1.033.680.922 

   CALLE 62 SUR # 18 L-23 
   Ciudad 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública. 
Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-201950 

                  N.A (11346374) 
 

Cordial saludo, 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos 
por la Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de 
Bogotá, SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C# 8 – 
53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, los días que a continuación se 
relacionan: 

 

NUMERO 
EXPEDIENETE  

FECHA 1 

AUDIENCIA  

  
HORA  

FECHA SEGUNDA 

AUDIENCIA  
 
HORA  

  

11-001-6-2022-201950 
Martes 27 de junio 

de 
2023 

  2:40:00 p. m. 

Miércoles 5 de julio 
de 

2023 
7:00:00 a. m. 

11-001-6-2022-195362 
Martes 27 de junio 

de 

2023 

  3:00:00 p. m. 

Miércoles 5 de julio 
de 

2023 
7:20:00 a. m. 

11-001-6-2022-210700 
Martes 27 de junio 

de 
2023 

  3:20:00 p. m. 
Miércoles 5 de julio 

de 
2023 

7:40:00 a. m. 

11-001-6-2022-250481 
Martes 27 de junio 

de 
2023 

  3:40:00 p. m 
Miércoles 5 de julio 

de 
2023 

8:00:00 a. m. 

11-001-6-2022-182544 
Martes 27 de junio 

de 
2023 

  4:00:00 p. m 
Miércoles 5 de julio 

de 
2023 

8:20:00 a. m. 

 
por la presuntas contravenciones al comportamiento contrario a la convivencia, definido 

en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” ” Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
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comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las 
personas, y, por lo tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 
6.Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público 

 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, 
otorgándole la       posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que 
considere pertinentes. 

 

Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora   
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, 
dentro de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera 
sumaria. De NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al 
comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 
 
 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 

 

 

 
Proyecto: Julian Yomayuza 
Auxiliar Administrativo 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230293161 
Fecha: 11-05-2023 

*20232230293161* 
 

  

Bogotá, 11 de mayo de 2023. 
 

 
Señor(a) 
MENESES CAMACHO BRAYAN FERNANDO 
C.C 1033798409 
CALLE 69 SUR 72 D 04  
Ciudad 

    
Asunto: Citación Audiencia Pública. 

Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-204951 
N. A (11379544) 
N.I (1284) 

 
Cordial saludo,  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C # 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 26 de junio de 2023, a las 
3:00 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía, que le fuera impuesto el 20 
de junio de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera sumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al comportamiento 
contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el respectivo fallo. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230293161 
Fecha: 11-05-2023 

*20232230293161* 
 

. 

 

 

al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 4 de julio de 
2023 a las 07:20 A.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza  
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 
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Bogotá, 18 de mayo de 2023. 

 
 

Señor(a) 
ROCHA ROZO GERSON FREDDY 
C.C 80102120 
CALLE 71 J BIS SUR # 27- 64 
Ciudad 

 

Asunto: Citación Audiencia Pública. 
Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-188296 
N. A (11191905) 
N.I (1307) 

 
Cordial saludo, 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidospor la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C# 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 27 de junio de 2023, a las 
4:20 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía,que le fuera impuesto el 08 
de junio de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. Enel 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días,dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquierasumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al comportamiento 
contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el respectivo fallo. 
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. 

 
 

al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 5 de julio de 
2023 a las 08:40 A.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3,modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 
fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de laDirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza 
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230313341 
Fecha: 18-05-2023 

*20232230313341* 
 

  

Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

 
Señor(a) 
CARDENAS TABORDA MIGUEL ANGEL 
C.C 1022430477 
CALLE 161 # 58-87 
Ciudad 

    
Asunto: Citación Audiencia Pública. 

Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-213941 
N. A (11469756) 
N.I (1308) 

 
Cordial saludo,  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C # 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 27 de junio de 2023, a las 
4:40 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía, que le fuera impuesto el 27 
de junio de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera sumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al comportamiento 
contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el respectivo fallo. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
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Fecha: 18-05-2023 
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. 

 

 

al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 5 de julio de 
2023 a las 09:00 A.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza  
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230313361 
Fecha: 18-05-2023 

*20232230313361* 
 

  

Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

 
Señor(a) 
RODRIGUEZ VASQUEZ JOSE VICENTE 
C.C 17196871 
CALLE 65 SUR # 73 G - 39 
Ciudad 

    
Asunto: Citación Audiencia Pública. 

Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-197422 
N. A (11275185) 
N.I (1309) 

 
Cordial saludo,  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C # 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 27 de junio de 2023, a las 
5:00 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía, que le fuera impuesto el 14 
de junio de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera sumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al comportamiento 
contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el respectivo fallo. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
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. 

 

 

al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 5 de julio de 
2023 a las 09:20 A.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza  
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230313421 
Fecha: 18-05-2023 
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Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

 
Señor(a) 
ESPITIA LEAL JHONATANS MIGUEL 
C.C 1013588132 

elealjonathan@hotmail.com 
Ciudad 

    
Asunto: Citación Audiencia Pública. 

Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-201985 
N. A (11349848) 
N.I (1310) 

 
Cordial saludo,  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C # 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 27 de junio de 2023, a las 
5:20 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía, que le fuera impuesto el 18 
de junio de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera sumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al comportamiento 
contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el respectivo fallo. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230313421 
Fecha: 18-05-2023 

*20232230313421* 
 

. 

 

 

al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 5 de julio de 
2023 a las 09:40 A.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza  
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
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Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

Señor(a) 
ROSO OLMOS LUIS DAVID 
C.C 1.069.832.602 

   CALLE 167 # 54-21 
   Ciudad 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública. 
Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-211939 

                  N.A (11465230) 
 

Cordial saludo, 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos 
por la Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de 
Bogotá, SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C# 8 – 
53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, los días que a continuación se 
relacionan: 

 

NUMERO 
EXPEDIENETE  

FECHA 1 

AUDIENCIA  

  
HORA  

FECHA SEGUNDA 

AUDIENCIA  
 
HORA  

  

11-001-6-2022-201950 
Martes 27 de junio 

de 
2023 

  5:40:00 p. m. 

Miércoles 5 de julio 
de 

2023 
10:00:00 a. m. 

11-001-6-2022-195362 
Martes 27 de junio 

de 

2023 

  6:00:00 p. m. 

Miércoles 5 de julio 
de 

2023 
10:20:00 a. m. 

11-001-6-2022-210700 
Martes 27 de junio 

de 
2023 

  6:20:00 p. m. 
Miércoles 5 de julio 

de 
2023 

10:40:00 a. m. 

 
por la presuntas contravenciones al comportamiento contrario a la convivencia, definido 

en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” ” Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las 
personas, y, por lo tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 
6.Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público 
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Radicado No. 20232230313441 
Fecha: 18-05-2023 
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A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, 
otorgándole la       posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que 
considere pertinentes. 

 

Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora   
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, 
dentro de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera 
sumaria. De NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al 
comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 
 
 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 

 

 

 
Proyecto: Julian Yomayuza 
Auxiliar Administrativo 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230313471 
Fecha: 18-05-2023 

*20232230313471* 
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

 

 

Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

Señor(a) 
GUZMAN LOPEZ SANTIAGO 
C.C 1.027.520.176 

   CARRERA 18 F # 74 A -21 SUR 
   Ciudad 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública. 
Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-200341 

                  N.A (11343282) 
 

Cordial saludo, 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos 
por la Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de 
Bogotá, SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C# 8 – 
53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, los días que a continuación se 
relacionan: 

 

NUMERO 
EXPEDIENETE  

FECHA 1 

AUDIENCIA  

  
HORA  

FECHA SEGUNDA 

AUDIENCIA  
 
HORA  

  

11-001-6-2022-200341 
Martes 27 de junio 

de 
2023 

  6:40:00 p. m. 

Miércoles 5 de julio 
de 

2023 
11:00:00 a. m. 

11-001-6-2022-201088 
Martes 27 de junio 

de 

2023 

  7:00:00 p. m. 

Miércoles 5 de julio 
de 

2023 
11:20:00 a. m. 

11-001-6-2022-215548 
Martes 27 de junio 

de 
2023 

  7:20:00 p. m. 
Miércoles 5 de julio 

de 
2023 

11:40:00 a. m. 

11-001-6-2022-216919 
Martes 27 de junio 

de 
2023 

  7:40:00 p. m. 
Miércoles 5 de julio 

de 
2023 

12:00:00 a. m. 

 
por la presuntas contravenciones al comportamiento contrario a la convivencia, definido 

en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” ” Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las 
personas, y, por lo tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 
6.Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
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sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público 

 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, 
otorgándole la       posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que 
considere pertinentes. 

 

Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora   
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, 
dentro de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera 
sumaria. De NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al 
comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 
 
 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 

 

 

 
Proyecto: Julian Yomayuza 
Auxiliar Administrativo 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230313481 
Fecha: 18-05-2023 

*20232230313481* 
 

  

Bogotá, 18 de mayo de 2023. 
 

 
Señor(a) 
SILVA RIOS MICHEL SNEYDER 
C.C 1024600320 

CALLE 27 SUR # 77- 01 
Ciudad 

    
Asunto: Citación Audiencia Pública. 

Expediente de Policía Numero: 11-001-6-2022-113185 
N. A (10094017) 
N.I (1318) 

 
Cordial saludo,  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en los Autos que Avocan Conocimiento, proferidos por la 
Inspección de Descongestión D-9, de la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, 
SIRVASE COMPARECER A ESTE DESPACHO, ubicado en la calle 12 C # 8 – 53, 
edificio Furatena, piso 3, modulo 19, en esta ciudad, el día 27 de junio de 2023, a las 
8:00 P.M, con el fin de llevar a cabo Audiencia pública, dentro del expediente en asunto, 
relacionado con la expedición de un comparendo de policía, que le fuera impuesto el 12 
de abril de 2022 por la presunta contravención al comportamiento contrario a la 
convivencia, definido en la Ley 1801 de 2016, articulo 27, numeral 6, y que dispone” 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo 
tanto, son contrarios a la convivencia Numeral 6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 

A esta diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original. En el 
desarrollo de esta, se le garantizara el derecho de contradicción y defensa, otorgándole 
la posibilidad de exponer sus argumentos y/o aportar las pruebas que considere 
pertinentes. 

 
Asimismo, se le advierte que, en el evento de NO COMPARECER el día y hora 
señalado, se procederá a suspender la audiencia por un término de tres (03) días, dentro 
de los cuales, es su deber justificar la inasistencia aportando prueba, siquiera sumaria. De 
NO hacerlo, se tendrán por ciertos los hechos que dieron origen al comportamiento 
contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el respectivo fallo. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20232230313481 
Fecha: 18-05-2023 

*20232230313481* 
 

. 

 

 

al comportamiento contrario a la convivencia y, se resolverá de fondo profiriendo el 
respectivo fallo. 

 

Si fuera ese el caso, la reanudación de la audiencia se llevará a cabo el día 5 de julio de 
2023 a las 12:20 P.M., en la calle 12 C # 8 – 53, edificio Furatena, piso 3, modulo 19, 
Bogotá. 

 
Cualquier información o inquietud, con gusto le será resuelta en los correos electrónicos: 

 
 

 

fernando.ortiz@gobiernobogota.gov.co o julian.yomayuza@gobiernobogota.gov.co 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 

Inspector 9 de Policía de Descongestión 
 

Firma mecánica autorizada mediante resolución 0165 del 7 de diciembre de 2022 de la Dirección para 
la Gestión Policiva 

 
 
 

Proyecto: Julian Andres Yomayuza  
Auxiliar Administrativo Inspección D-9 

 

 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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